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c¡udaddeMéxico,a ¡ i llAY :J:2
La subprocuraduria Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡entaly del
Ordenam¡entoTerritor¡aldelaCiudaddeMéx¡co,confr¡ndamentoenlosartículos5fracciones!VyXll,6fracc¡ón
lll, 15 Bl5 4 fracciones I y X, 21, 27 fracc¡ón Vl, 30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del
Ordenamiento Terr¡torial,4,51 fracc¡ón ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, hab¡endo analizado los
elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2021-5540-§PA.4351, relacionado con la denuncia
presentada ante este orgañismo descentralizado, emite la presente Resoluc¡óñ considerando los sigu¡entesr--

ANTECEDENTES

Se rec¡b¡ó en esta Ent¡dad denunc¡a ciudadana, a través de la cual se h¡cieron del conocimiento de esta
autor¡dad, los s¡gu¡entes hechos:

(...) El moltrdto del que son objeto oprox¡ñodomente cuotrc ejeñplores con¡nos (dos de tollo grcnde y dos
med¡onos, cr¡ollos) (...) los cuoles se encuenüon peünonenteñente encertudos y son golpeoos de monero
constonte y brutol (...) se obseNon delgddos por ld folto de olimento (...) [hechos que tienen lugar en calle
Convento, número 57, edifc¡o C, departamento 201, colon¡a Ampliación El Santuar¡o, Alcaldia lztapalapál
(...).

af ENcrót¿ E tNvEsrGAcróN

Pará la atención de la denuncia preseñtada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly delOrdenamiento Territor¡alde la Ciudad de I\4éxico; así como
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el exped¡ente al rubro citado, integrado con motivo de la
presente denuncia.

aNALrsrs DE LA tNFoRMAcró y DrsposrcroNEs JuRlorcas aplrcaBlEs

Esta Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Terr¡tor¡al de la C¡udad de Méx¡co conforme a lo establecido
eñ elarticulo 11, fracción ly 56, pr¡mer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es
considerada autor¡dad en materia de bienestar y es competeñte par¿ coñocer sobrc los presentes hechos,
real¡zar acc¡ones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
rñecanismos, instancias y procedim¡entos ¿dm¡nistrativos para elcumpl¡miento de tales fines.

Bienéstar añimal

La denuncia ciudadana se ref¡ere al maltrato animal del que son objeto diversos ejemplares caninos ubic¡dos
en el ¡nmueble local¡zado en calle Convento, número 57, edific¡o C, departamento 201, coton¡a Ampl¡aci¿'r! El

Santuario, Alcaldía lztapalapa ,\
it) r Y't, i

[{ñovADoRA i
Y ü¡ o¡REcHos

CIUDAD
l\¡6dellin 202, piso 4, coloñ¡a Roma Sur
Alcaldfa Cuauhtémoc. C P. 06000 Crudad de ¡,{éxrco
fel 5265 0780 ext 12011 Y 12400

Página I de 4



GOBIERNO DE LA
CIUDAO DE MEXICO

Exped¡ente: PAOf -2021-5540-SpA-436r

No. Folio: pAoT-os-300/2oo- Illg -zozz

Al respecto, la Ley de Protecc¡ón a los An¡males de la Ciudad de ¡¡éxico en su aniculo 24 señala que se consideran
actos de maltrato, cualquier hecho u omis¡ón que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida
del animal o que afecte su bienestár, privarlo de aire, luz, ar¡mento, agua, espacio, abrigo contra la ¡ntemper¡e,
cu¡dados méd¡cos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente exped¡ente, se desprende que personál de esta
SLlbprocuraduría llevó a cabo uná visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo
15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Eñtidad, diligencia durante la cual desde el área común del
departamento de referencia, se constátó la ex¡stencia de al menos dos ejemplares caninos, los cuales
empe¿aron a ladrar al percatarse de la presencia del personal actuante; sin embargo, no fue posible locál¡zar a
su persona propietaria, motivo por el cual procedimos a fijar en la puerta del sit¡o de referencia med¡ante
instructivo el ofic¡o PAOf-05-300/200-0181-2022.

"%
pRocuRADURi¡^tlrE r^t y oEaoRoEr{aMtEt{to
fEñ¡rfoRrAt DEt^cruD ooE r§rco
suapRocuRADuf, aa AMBTENTA|, oE pRorEclró¡¡ y
B]ENTSTARALOSANIMAI FSo

En setu¡miento á la denuncia, personalde esta Procuraduría llevó á cábo una nueva vis¡ta de reconocimiento
de hechos, diligeñcia durante la cualse constató lo siguiente:

La presenc¡a de cinco ejemplares caninos, tres hembras y dos machos, que responden a los nombres de
"Canelo", "N¡eves" (ambos de la raza comúnmente conocida como pitbull), "Estrella", "Motti" y "Arch¡"
(cr¡ollos).

cond¡G¡ón (orpor.I y muscular. Esta es ideal, de acuerdo a su talla y edad, toda ve2 que sus costillas
son fác¡lmente palpables con míñimo recubr¡ñiento de grasa, además se les observá su cintura detrás
de las costillas al serv¡stos desde arr¡ba, asi como un pliegue abdorñiñálevidente.
Lugar de ato¡añ¡ento. Los ejemplares se encontraban deambulando libremente al interior de la

vivienda de su persona propietaria, la cual les perm¡te protegerse de las inclemencias del t¡empo; dicho
sitio se observó l¡mp¡o, s¡n heces u orina.
Agr¡. y Al¡mento. Se adv¡rt¡éron diveGos recip¡entes de plást¡co que conten¡an agua l¡mp¡a a su ti
dispos¡ción y otros contenedores metál¡cos vacíos, los cuales a dec¡r de la persona que

Fi8ua l. Sitio morivo de d€nunciá.
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personal actuante, son utilizados para el sum¡nistro de al¡mento consistente en croquetas
proporcionadas dos veces aldia.
Comportam¡ento. [4antienen una postura relajada y contacto v¡sualsin man¡festar agresión, asimismo
permiten elcontacto f¡sico yse muestran dispuestos aljuego de manera ¡nmed¡ata;en este sent¡do no
se detectó que presenten signos de estrés o aislamiento.
Coñd¡c¡ón da 3alud. Los ejemplares caninos no presentan lesiones ev¡dentes; no obstante, se le exhortó
a su persona prop¡etar¡a a br¡ndarles atención médica, mediante elesquema de vacunac¡ón de acuerdo
a su edad, para reforzarsu sistema inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y potencialmente
mortales; alres ecto, mostró dos carnets de vacunación actualizados.

Fisuas 2 r l. Ejemplares caninos moü!o de dcnuncia.

Es de resaltar que, en elAcuerdo de Admisión, que fue env¡ado porcorreo electrónico a la persona denunciante,
se le hizo de conoc¡miento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que
est¡mara pert¡nentes en la ¡nvest¡gación de los hechos, lo anterior conforme alartículo 90 del Reglamento de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambaental y del Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudád de [4éxico; s¡n embargo
durante el procedimiento de ¡nvestigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pud¡eran
deterrñ¡nar ¡ncumplim¡ento a la normatividad en mater¡a de b¡enestar animal.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad cons¡derá procedente em¡tir la presente resolución, de conformid¿d
con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibil¡dad legal, al no constatar
irregularidades en materia de bienestar ánimal.

RESULÍADO DE LA II{VESfIGACIÓX

Respecto al presunto maltrato de diversos ejemplares caninos localizados en el inmueble
denunciado, esta Entidad adent¡ficó que los animales de compañia contaban con b¡enestar
animal en cuanto a cond¡ción corporal y muscular, alojamiento, al¡mento y agua br¡ndada,
comportamiento y cond¡ción de salud.
En el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se
le h¡zo de conocimiento que contaba con un térm¡no de se¡s díás hábiles para
pruebas que est¡mara pert¡nentes en la ¡nvest¡gac¡ón de los hechos; sin embargo,
procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prue
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determinar ¡ncumplimiento a la normatividad en materia de bienestar an¡mal, por lo que esta
Entidad se encuentra imposibilitad¿ legalmente para continuar con la investigación.

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos admitidos p¿ra su investigación y
al estudio de los documentos que integran elexpediente en el que se actúa, por lo que etresultado de la m¡sma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autorldades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spúesto en los articulos citados en el pr¡mer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se: .--..-----

o

§d"U§
o

PRIMERO.- Téngase por concluido elexpediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de lá Ley Orgáñica de la Procuradur¡a Ambientaly del Ordenam¡ento ferr¡tor¡alde la Ciudad de Méxi.o.----

SEGUNDO,. Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría. para su archivo y resguardo.---

fERCERO.- Notifíquese l¿ presente Resolución a la persona denunciante.----------

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Ferñández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
Eienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de [.4éxico,

con fundamento en el articulo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorialde la Ciudád de ¡¡éxico y 51 fracc¡ón XXll de su Reglamento.-----

C.<.....¡. Li(. M..l.n. ¡oy t.ñbor.[. Pro.! rádora Amb]eñtál y del Ordeñ¿m iénto Teritori¿l dé la

fi
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